
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

 

 

A efecto de adicionar al Título Tercero el Capítulo III, que 

contiene los artículos 157 Bis y 157 Ter, al Código Penal del 

Estado de Chihuahua, para tipificar como delitos la venta 

clandestina de bebidas con contenido alcohólico, así 

como su adulteración. 

 

 

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional (PAN). 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 25 de mayo de 2020, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 

 

 
TRÁMITE: Turno simplificado a la Comisión de Justicia. 

 
FECHA DE TURNO: 25 de mayo de 2020. 
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